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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLlCA DOMINICANA

PRESIDENCIA

2b lb

Ciudad Trujillo,
Distri te de anto Doming91­

9 de enero del 1946

Señor doctor
J.~. de J. Troncoso de la Concha,
Presidente del Senado,
Ciudad.-

Senor Presidente:

Bprobado por la Cá~ara de Diputados
en sesión de esta hisma fecha y en cumplimiento de
lo dispuesto por el ertículo 36 de la Constitución
del ~stado, tengo el agrado de remitir a usted un
proyecto de ley que crea la Comisión Nacional de ~s­
pectáculos Públicos y Radiofonía.

tentamente le saluda,

jpm.
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REPUBlICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Núm. Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

14 de enero de 1946.

Señor
Presidente del Senado,
Ciudad.

Señor Presidente:

Por encargo del l!:xcelentísimo Señor rresiden-
. te de la República me es grato acusarle recibo de su co­
municación No.8l2, de fecha 10 del mes en curso, e infor­
marle que la Ley que crea la Comisión Nacional de Espec­
táculos Públicos y Radiofonía, ha sido promulgada con fe­
cha 12 de enero cursante y registrada bajo el No.1083.

Le saluda .muy atent

Julio
Secretari

Pr

:P1Il
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